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CUANTTA: $ 

En la  ojiudad de Guavaquil, capital de la 

del Guavas, República del Ecuado 

dienisela días del mes de Naoviemhre de 

0 ante mi. Abngada LUZ “ANGELICA TUNA A. 

Hotaria Trigésima Séptima del Cantón, 

- COMPANTA — INMOBILIARIA ANACH  SA.. 
A 

  

e en 

PICO. de estado civil casado, ejeonti 
KA 

calidad de Gerente General: Y. por 
e 

representante legal de Ja Compañía. € 

. representada por el señor REPROSIO WALEON T,JAMA 

00000v2 

AUMENTO DE CAPTTAT, Y REFORMA 

DE COMPAÑTA 

r 
* 

400.007 9 

Provincia 

Tr. Aa Tos 

1 dos mil: 

DE CASTRO, 

comparece : 

lesalmente 

AS 

vo, (en mu 

la tanta. 

onforme lo 

anredita con la certificación de su nombramiento 

aún visente. extendido por «el señor 

0 Mercantil de Guayaquil, -9me se  agre 
Y 

presente escritura como dneumento habi11 

“ompareniente es Ecuatoriano. mayor 

Regiatrador 

ga a la 

itaente. El 

de edad. 

domiciliado en la ciudad de Guayaquil, capaz para 

obligarse y contratar. a quien de conocer doy 

fe.- Bien instruido en el objeto y resaltado de 

esta escritura pública a la que pracede con 

amplia v entera libertad, para su otorgamienta me 

presenta la minuta del tenor AAA 

" SEÑORA NOTARTA: Sirvase uste adtorizar e 

- incorporar en el protocolo de escrifuras públicas a 

gu  careo. una en la cual conste el Aumenta de 

  

—MVotaria “wigégima “éptima 
del Cantón' Guayaquil 

yo 

y 
[eZ



- TINMOBILTARIA ANACH S.A." 

  

Capita? v Reforma de Estatutos de una compañía 

anónima a que se otorga con arreglo a las cláusulas 

que siguen de esta minuta: CLAUSULA PRIMERA: 

Concurre al otorgamiento de esta escritura pública 

y formila las. declaraciones e el 

señor AMBROSTO WAIEON  TAMA: PICO quien lo hace en 

calidad de Gerente General y como tal. representante 

     

   

legal de la compañía anónima ecuatoriana. "“COMPANTA 

dustificando la calidad 

invocada. con la certificación de su nombramiento 

aún vigente. extendida por el señor Registrador 

Mercant11 de Guavaguil. que acompaña para que sea 

agregado como documento habilitante. a continuación 

de este instrumento. Además dicho representante 

legal está autorizado por la Junta General Universal 

y 

de Arcítonistas de la compañía. elebrada en fecha     
   

  

veintiséle de Mavo del dos m1] para intervenir Y 

otorgar esta escritura públic conforme lo demuestra 

con senda copia del acta de dicha sesión debidamente 

certificada, la misma aque entrega para que se 

incorpore en la matri2z notarial a continuación de 

esta minuta.  —CTAUSUTLA SEGUNDA y ¿Por escritura 

pública. que autorizó al  Ahogado lara, Gustavo 

Cañarte Arboleda. Notario Titular Décimo Séptimo NR 
[q A 

Cantón Guavaquil, el treinta v uno de Diciembre 

. II 

de mi1 novecientos ochenta V slete. e inscrita en 

el Resistro Mercanti1 del mismo Cantén el dia 

primera de Diciembre de mil] novecientos ochenta y 

DI Y 
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GUAYAQUIL 
MACHALA 803 Gto. PISO. 0 C” 

TELFS: 208517 - 398821 - 394937 

osho. ae/ constituyó la compañía anónima  "COMPAÑNTA io 

TNMORTT.TARIA ANACH S.A." com un capital de Cuatro 44 
Dr 

Millones Doscientos Mil Sucres. y um plazo de sl dl 

Jluración de cincuenta años. Por Resolución de 
A 

Misolnción número noventa y  ecinco-dos-dos-ano-cern 

vero cera siete mil novecientos sesenta y siete. 

dictada por el señor Tntendente Inridico de la 

0 ficina de Guayaquil. de la Superintendencia de 

Compañías, se dispuaño su disolución en - ferha once de 

Diciembre de mil noverientos noventa y cinco, 

pasando A ser. dicha Resolución. inscrita, en el 

Reetatro Mercantil de fuavaquil, el veinticuatro de 

Hhmio de mi1 noventientos noventa v njete. 

Posteriormente. mediante escritura pública otorgada 

ante la Abogada luz Anecélica Tama A. de Castro. 

Hoataria Titular Trigésima Séptima del Cantón 

mavaqnil el día treinta de Tulio de mil novecientos 

noventa y mueve: 2. inscrita en el Registro 

Mercantil de Guavaquil, "el quince de Marza del dos 

mil, la compañía SÉ resot1vó “aumentó ANgepital y 
ao o . 

reformó sus estatutos. CL USULA TERCERA: Junta 
A 

General Universal de Aceli de Ta compañía 
e ATT 

anónima "COMPAÑIA INMOBILIARIA ANÑACH S.A A reunida ? 

21 día veintiséis de Mayo __del dos mil. ¡erorzo 
ro 

aumentar el capital de la misma en cUáTIDoTiNTO 

DOT.ARES DR vos ESTADOS UNTDOS DE AMERICA, dividido 
Am 

en “dez mid aves: “accinnes: va que el: actual 

capital social es de - CUATROCTENTOS MARES DE LOS - 

  

Notaria Trigésima Séptima 
del Cantór Guayaquil
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Aememmar de lo resuelto por la «Junta General 

J 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. En la referida sesión de 

Junta General. también se facultó al Gerente General 

de la compañía para que. como representante legal. 

otorgue la escritura pública en relaciónÚa la citada 

reforma estatutaria, v de cumplimiento a todas las 

formalidades necesarias enmcernientes cn ente 

asunto. CLAUSULA curra: Soo toa los 

antecedentes que se han determinado y en 

  

Universal de Accionistas de lea comparía anónima      

  

"COMPAÑIA INMOBILIARIA AÑACH S.A." /fectuada en dia 

veintiséis de Mavo deldos mil. l otorgante a E 

nombre y como representante legal de la citada 

compañía, eleva a escritura pública. por medio de la 

presente. el aumento de capital v la reforma de 

estatutos de la empresa por la que comparece, en los 

mismos términos del arta de la sesión de  «Hhinta 

  

General Universal de Accionistas v la expresión de 

voluntad unánime de los accionistas de la raferida 

compañía. Determinantemente el conarnctante ETS] 

que la presente escritura blida versa sobre la 
       

  

reforma del artículo > los estatutos de la 

compañía. en vista Md cual el capital que era 

anteriormente. de — CUATROCTENTOS DOT.ARES DE LOS 

ESTADOS UNTDOS DE AMERTCA. —quede elevado en 

CUATROCTENTOS DOTARES DE LOS ESTADOS UNIDOS ¡DE - 

AMERTCA. por lo que el nuevo capital. sumándose el 

anterior vel presente aumento, pasará a ser de



¿Luz Angélica Puna A.de Pastro 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL . 
MACHALA 805 Co, PISO : ¡ 

TELFS: 288517 « 398821 » 394937 z     
   

OCHOCIENTOS DOLARES - "DE pos ESTAL 

: ; AMERTCA: >El: artículo! cuarto, * '.de : los” el 

octales. de. la: compañía aus | FAA 

CAPITAL. - ¡BLE capital ; puma 

A ¡DOLARES ; “DET 
a ¡ A | paid, 

e má scalónes ordinarias: pe 

       
    

    

; A NS : 

de los Estados Unidos de "América, numeradas del 

cera, Cero, cern, cero una a la veinte mil, 

inclusive. Tos Títulos: de Acciones serán firmados 

: por el Presidente y por: el Gerente General de la 

compañía. y cada título puede comprender una O 

vartas acciones. En lo que se refiere Aa la 

propiedad, conversión, pérdida o anulación de los 

Títulos de Acciones, regirán las disposiciones que 

para esos efectos 'determína la Ley de Compañías”. 

CLAUSULA QUINTA: El otorgante a nombre y como 

representante legal de la compañía anónima "COMPAÑIA 

10 INMOBILIARIA. ANACH S.A.”, vajo ¿uramento, declara 

t que “el ¡:presente: aumento de" capital se  Ancueñtra 

5 os correctamente (¡4ntegirado| y Ipagado "ón" sudedión "id 

Das Aquel draiVa re dpeo WO? SFéila HARE, AT5 rsliamtos a 
: y do depa 0. co aa a 4 

. . correspondientes. El, “otorgante; además > declara que, a 

r
e
 

Es 5 Wo0do08 1 l1ds “nusóriptores * del: presente: 'sunento; “int . 
JA . ta da , 

excepción, o son. mayofayi. asin. edad inet naclóhaildad - 

ecuatoriana, domiciliados en" Bata" "diudad: 'de 

Guavaquíiil, hábiles y capaces de contratar. CLAUSULA 

| 
SEXTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompa: para 
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a Zo «y PAYAQNA «AYOr ACtualmentes”. aún ostenta. el cáavko de 

. Gerente General de la. compañía: anónima "COMPAÑIA 

INMOBILIARIA ANACH S.A.”: y, copla del acta de Junta 

General Universal de Accionistas de la mencionada 

compañía. celebrada el día veintiseís de Mayo del 

dos mil. CONCLUSTON: Dígnese, señora Notaria, dar 

/ cumplimiento a las formalidades que son necesarias 

para la perfecta validez y firmeza de esta escritura 

pública. Firma: Abogado Julio Durán Borja, Registro 

número: tres mil ochenta y _nueve.- Hasta aqui” la 

mimita y sus documentos habilitantes agregados, 

todos los cuales en un mísmo texto, auedan elevados 

a escritura oública.- Ya. la Notaria. doy fe que 

despúes de haber sido leída, en alta voz, toda 

esta escritura pública al compareciente, éste la 

| aprueba v suscribe conmigo, en un soja acto.- 

P. COMPASTA TINMOBTI.TARIA ANACH S.A. 

  

SR. AMBROSTO WALEFOM LAMA PICO 

CC. E 09803123446 

CV. $4 0345-157 

re. * 0QYQOALOO!!ODO! 

E 

Roy 

aa PÚBAORO. A0rIsartifigado hotorapdoeromed cesos e 

et ESRIAERARAL. HOrORt ARA Upa envlAHAlbual , o 

AQ AMAR esfñor : AMBROSIO: ¡NALRONOLAMAYEICO La 7 

 



COPIA: “ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCION 

LA COMPAÑÍA “COMPAÑÍA INMOBILIARIA A 
CORRESPONDIENTE AL DIA VEINTISEIS DE MAX( 

  

   

    
   

mil, a las once hora, en el local de la compañía anónintas* 

INMOBILIARIA ANACH S.A.”, ubicada en el pri ó 
inmueble situado en las calles Octava este, número doscie % 

D y la B, de la ciudadela Nueva Kennedy, de esta ciudad de ( 

reúnen los accionistas de la citada compañía a saber: señora Ana Jovita 

Chaug de Lama, Ana Josefa Lama Chaug de Durán, señorita Wendy 
Cristina Lama Chaug, señor ing. Cristóbal Enrique Durán Borja y señor 
Ambrosio Waleon Lama Pico; con el objeto de instalarse en sesión de 

Junta General Universal de Accionistas para tratar y resolver respecto a los 

siguientes asuntos: a) Aprobar el aumento del capital social de la 

compañía; b) Reformar los estatutos sociales de la compañía en lo 
que atañe a su capital social cuyo aumento se pretende.- Dirige la sesión la 

O señora Ana Jovita Chaug de Lama, en su calidad de Presidenta de la 

empresa; y actúa como secretario de la Junta General Universal el señor 

Ambrosio Waleon Lama Pico. Antes de instalarse la sesión, la Presidenta 

de la compañía dispone que el Secretario de la Junta General forme la lista 
de los asistentes; y, el señor Ambrosio Waleon Lamy 1 Pico, manifiesta a la 

sala, que asisten los siguientes accionistas: UNO” señora Ana Jovita o 

Chaug de Lama, propietaria de ciento diecinueve acciones, de cuatro *- 1 
centavos de dólar de Estados Unidos de América cada una; DOS.- señora _. yl 
Ana Josefa Lama Chaug de Durán, propietaria de cincuenta y ocho l 

acciones, de cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de América cada NS O 

una; TRES.- señorita Wendy Cristina Lama Chaug, propietaria de sesenta _' * 

acciones, de cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de América cada 

una; CUATRO.- señor ingeniero Cristóbal Enrique Durán Borja, Fo [e 

0 propietario de dos acciones de cuatro centavos de dólar de Estados Unidos * 

de América cada una, y, CINCO.- señor Ambrosio Waleon Lama Pigo, o A Al 

  

propietario de nueve mil setecientos sesenta y una acciones, de cyátro Y? ¿—— E 

centavos de dólar de Estados Unidos de América cada” una. to-* 

Consiguientemente, se encuentra presente y representado el cien por ciento 

del capital suscrito y pagado a la compañía que es de 

CUATROCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América, 

representado por Diez Mil Acciones ordinarias y nominativas de cuatro 

centavos de dólares de Estados Unidos de América cada una, po lo que / 

hay quórum para la celebración de la presente sesión de Junta Generay/ 

do de la compañía. La Presidenta de la empresa una 

“ contestado que están presentes los cinco accionistas que     
a



representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía con 

vista del Libro de Accionistas de la misma; y, una vez que se ha constatado 
también la unanimidad de los Accionistas para tratar los asuntos 

expresamente determinado antes, declara formalmente instalada la Junta 

General Universal de Accionistas. Se empieza a tratar el primer 

punto del orden del día acordado por la Junta General de Accionistas; y, 
el señor Ambrosio Waleon Lama Pico, en su calidad de Accionista y 

además Gerente General de la empresa, propone que el capital social de la 

compañía sea aumentando por lo menos a OCHOCIENTOS DOLARES 

de Estados Unidos de América; es decir que tendrá que resolverse un 

aumento de CUATROCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de 

América; ya que el actual capital, como es de todos conocido, sólo es de 
CUATROCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América.- Los 

accionista deliberan ampliamente en relación con el aumento del capital 

que ha propuesto el accionista y Gerente General de la compañía, señor 
Ambrosio Waleon Lama Pico, y la Junta General de Accionistas, por diez 

mil votos, es decir por unanimidad, adopta la siguiente resolución: aprobar 
el aumento de capital social de la compañía, en la cantidad de 
OCHOCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de América; es decir 

que se resuelve un aumento de CUATROCIENTOS DOLARES de 

Estados Unidos de América, dividido en diezmil nueyas acciones; ya que 
el al actual sólo es de CUATROCIENTOS DÓLARES de Estados 

Lindos de América. Aumento de capital que deberá ser pagado en 

numerario. Con este motivo, el señor Gerente General deja constancia que, 

de conformidad con el artículo 1831 de la Ley de Compañías, todos los 

accionistas de la empresa tienen derecho preferente para suscribir las 

acciones correspondientes al aumento de capital que acaba de decidirse, en 

este estado, reunidos en Junta General, los cinco accionistas que 

representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la compañía, 
deciden, de modo expreso e individual, hacer inmediato uso de este 

derecho preferente que les asiste en proporción a sus acciones. En este 

estado, la Junta General Universal de Accionistas, por unanimidad, 
aprueba la suscripción de las diez mil acciones a emitirse, por cp del 

aumento de CUATROCIENTOS DOLARES de Estados Unidos de 

América, en la forma siguiente: señora Ána Jovita Chaug Arreaga de 

Lama, suscribe ciento diecinueve acciones ordinarias y nominativas de 

cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de América, cada una y paga 

en numerario, el cien por ciento de cada una de ellas es decir la cantidad de 

cuatro dólares con setenta y seis centavos de EstadóÁ Unidos de 

América; la señora Ana Josefa Lama Chaug de Durán, suscribe cincuenta y 

ocho acciones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de 

Estados Unidos de América cada una y paga en numerario, el cien por
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ciento de cada una de ellas, es decir la cantidad de dos dólagé Ñ 
dos centavos de Estados Unidos de América; la señora Wendy Cástint 
Lama Chaug, suscribe sesenta geciones ordinaria$ y nonfisativa Fde chatro ¿1 

ingeniero Cristóbal Enrique Durán Borja, suséribe dos astione 
y nominativas de cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de América 
y paga en numerario, el cien por ciento de ella, es decir la cantidad de ocho 
centavos de dólar de Estados Unidos de América; y, el señor Ambrosio 
Waleon Lama Pico, suscribe nueve mil setecientos sesenta y una ac£iones 

ordinarias y nominativas de cuatro centavos de dólar de Estados Unidos de 

América, cada una y paga en numerario, el cien por ciento de cada una de 

ellas, es decir la cantidad de trescientos noventa/dólares con cuarenta y 

cuatro centavos de Estados Unidos de América.> Se trata el segundo 

punto del orden del día acordado por la Junta General Universal de 
Accionistas; y, señor Ambrosio Waleon Lama Pico, ¡en s idad de 

Gerente General de la empresa, propone por la Júnta General de 
Accionistas decida, en relación con la reforma de los estatutos de la 

compañía en lo que se refiere al aumento de su capital social conforme se 
ha decidido en la presente sesión. Los accionistas 'deliberan ampliamente 

en relación con la reforma estatuaria atinente al aumento de capital; y la 
Junta General de Accionistas por diez mil votos, es decir por unanimidad, 

de los accionistas, finalmentgs adopta la sigujénte resolución: Reformar el 

artículo Cuarto de los Estatutos, a fin que sy texto actual sea reemplazado 

por el siguiente: “ ARTICULO CUARTO: DEL CAPITAL. El capital 
suscrito de la compañía es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en veinte mil acciones 

ordinarias y nominativas de valor de cuatro centavos de dólar de Estados 
Unidos de América cada una, numeradas del cero,/cero, cero, cero, uno al 

veinte mil, inclusive. Los Títulos de Acciones) serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la compañía, y cada título puede 
comprender una o varias acciones. En lo que se refiere a la propiedad, 
conversión, pérdida o anulación de los pos de Acciones, regirán las 
disposiciones que para esos efectos deférmina la Ley de Compañía”.- 

Finalmente a la Junta de General Accionistas, por diez mil-votos, esdecir 
por unanimidad, de los accionistas, autorizan al Gerente General de la 

compañía para que, en calidad de representante legal de la misña, y con 
amplitud de atribuciones, proceda a otorgar Ja escritura pública de 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la empresa, en los términos 
de las resoluciones pertinentes que se han adoptado en esta sesión. y, por 

haberse tratado los asuntos contemplados en el gftden del día, la 

Presidencia concede un receso para que se elabore el aca respectiva. 

Ab, luz Are Urza Lupa A. de Costra 

Nota CA CUA 
noto Eo no 

   

   
 



Transcurrido el receso y reinstalada la sesión, la Presidencia dispone que el 
secretario lea, en alta voz, el texto del acta que antecede, el mismo que una 
vez leído es aprobado por todos los accionistas con lo que la Presidenta da 

por terminada la misma, a las doce horas cincuenta minutos, 

suscribiéndose para constancia, esta acta, todos los accionistas con la 
Presidenta y Secretario que certifica. f) Ana Jovita Zhaug Arreaga de 

Lama, PRESIDENTA-DE LA JUNTA GENERAJL”- f) Ana Josefa Lama 
Chaug de Durn- andy Cristina Lama Chavez Ino, Cristóbal Enrique 

Durán Borja.- Anvbrosio Waleon Lama Pico, 4ERENTE GENERAL- 

SECRETARIO DE LA JUNTA GENERAL”.- 

CERTIFICO: Que el texto que antecede es fiel copia del original que 
consta en el libro de Actas de Sesiones de Juntas Generales de la compañía 
anónima “COMPAÑÍA INMOBILIARIA ANACH S.A.”, a mi cargos y 
al que me remito en caso necesario. Guayaquil, 26 de Mayo del 2000.- 

» 

e A 

C 

Ambrosio Waleon Lama Pico 
GERENTE GENERAL.-SECRETARIO 

DE LA JUNTA GENERAL



anota 

sde p 

Enero 

mte qm 

do 

axe 

de 
* 

  

GUAYAQUIL, DOS DE ENERO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE ¿> 

REGISTRO MERCANTIL, NUMERO. « dd... .. «NOMBRAMIENTO DE GERENTE 
GENERAL ¿= *'' COMPAÑIA INMOBILI 
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      ECO 
JAMÁA PICO ¿- REPERTORIO NUME Oy. 

REFERENCIA 1 

29.632/1/88 
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Guayaquil, 13 de Diciembre de 1.988 
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WALXON LAMA PICO 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner en vuestro ccnoci- 

miento que la Primera Junta General Ordinaria de Accionis - 

tas de la "COMPACGIA INMOBIITIARIA ANACH S.A.", celebrada el 

día Lunes 12 de Diciembre de 1.988, ha tenido a bien desig- 

nar a Ud. para el cergo de GENTE GENRAL, para el período 

de cuatro años Y contados fesde la presente fecha, yuedando 

facultado para ejercer la representación legal, deberes y - 

atríbuciones contenidos en la Ley, > particularmente en lo3 » 

Estatutos que constan en la Escritura rública celebrada el 

treinta -y ¡uno de Diciembre :defmil'novecientos cchenta a ste 

té, ante “el'Ndtario; écimó "séptimo de ¡$ute, Cantón; Ab. "Nel: - 
a Vs 1 

$2n, Guátavo. Lafíarte.. Arbole anezinsorita sen el” Registro Mer- 
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Guayaquil, 13 de Viciembre de 1.988 
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to de Gerente General a foja 29 almero 19 del Registro Mercantil y anotado 

  

bajo el número 22 del Repertorioje Archáriadoso les comprobantes /de pago y 

Impuesto de Registro y Defensa Nacional. Guayaquil, dos de Edero + 

vetientos echenta y mueve. El Registrador Mercantil Suples 
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Ledo. CAPI Ss PONCE ALVARADO JE 

Registrac”.  blercentY Suplente 
di] Cantón uyayaquil 

LCDO» CARLUS PONCE ALVARADO; REGISTRAOGR 
TCERTI¡FICA:. Que Ja presente fotocopia /de Nombramiento GERENTE. GENERAL 
“de COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S.A. EN t: ph es iguel s su or 
nel, no constando anutácior 'sjguna'e ismo, mediante el - 
cual se indique que haya sido rteemplaZad0.- GuajaquiJ, Diciembre tres 
de mil nuvecientos nuventa y Nueve, » 

Con 2. qa e . . 

CERTIFICO:Qque con fecha veinte y cuetpb de Juniy de mi] 
noventa y siete,según Resulución Número 95-2-241-0007967, 
unce de Diciembre de mi1 novecientos nuvente y cinco, pur gl Intenden 
te Jurfélito de Je Oficina de Guayaquil, se inscribió la DIJOLUCION 
de UCOMPAÑIA' INMOBILIARIA ANACH S.Me “EN” LIQUIQAC ON - O Di- 
ciembre tres de mi1 novecientos noventa, Y nue a 
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CANTOR GUAYAQUIL 
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   + 39932 
QFOARGA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACION EN CONTESTACION A LA PETICION QUE ANTECEDE: 

Nombre de Compañía:COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S.A. 
Cargo:GERENTE GENERAL 
Nombre:WALEON LAMA PICO 
Fecha de Otorgamiento:13 de Diciembre de 1988 
Fecha de Inscripción:2 de Enero de 1989 
Período:4 AÑOS / 
- Desde la fecha de Iinseripción del nombramiento antes mencionado 
hasta hoy, no existe inscrito otro a favor de persona alguna, en dicho 
cargo. 

Nombre de Compañía: COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S.A. 
Resolución de Disolución:N2 95-2-2-1-0007967 por el INTENDENTE 
JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL. 
Fecha de Resolución:11 de Diciembre de 1995 
Fecha de Inscripción de Disolución:24 de Junio de 1997 

- Desde el 24 de Junio de 1997 hasta la presente fecha, no consta 
inscrito nombramiento de Liquidador, otorgado a favor de persona 

alguna. 

Fecha de expedición de este certificado: JULIO DEL 2000 
Cualquier alteración (enmendada o añadida), en este certificado NO ES VALIDA. 

    

    

Ab. Héctor Alcívar Andrade 

Registrador Mercantil dél Cantón Guayag! 
VALOR PAGADO POR ESTE TRAMITE f. 

$. 1.34= 

Ref. 29632-1-89 
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JULIO DURAN BORJA 

ABOGADO 

Crrr rro rar rason ero rro ron rar rro 

  

Sirvase extenderme certificación en la que se haga mención, de si en el 
correspondiente Registro a su cargo, consta como ultimo nombramiento inscrito de 

Gerente General, de la compañía COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S.A. uno a 
favor del señor Waleon Lama Pico. mem 

P_ 

— y 

Julio Durán Borja 

Registro No. 3.089 

Colegio de Abogados 
del Guayas 

     



Julio Durán Borja 
DOCTOR . 

MITE sY- 

EXPEDIENTE No. 56263-88 

SEÑOR INTENDENTE DE o 8 | 

AMBRIOSIO WALEON LAMA PICO, a nombre y representación, en mi calidad de Gerente 

General, de la compañía anónima ecuatoriana INMOBILIARIA ANACH S.A., debidamente 

autorizado, a usted, atentamente, solicito: ue mean ee 

Acompaño cinco copias notariales de la escritura pública autorizada en la Notaria Trigésima 

Séptima del Cantón guayaquil, a cargo de la señora abogada Luz Angélica Luna A. de Castro, 

en fecha diecisiete de noviembre del dos mil, en la cual consta el AUMENTO DE CAPITAL 

O Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES de la compañía de mi representación, a fin de 

que usted se digne otorgarle la aprobación legal correspondiente. ninia 

Para el efecto se servirá ordenar que se inscriba dicha escritura pública, en el Registro 
Mercantil de este Cantón, y que se publique el extracto de la misma que deberá ser elaborado 
por el Departamento respectivo; y, una vez cúmplido lo ordenado, se me devuelvan los 

. testimonios que me correspondan con las respectivas certificaciones. ——ooonsnaamasaannannananeo= 

Recibiré cualquier posible notificación en el local de la empresa o en el Casillero Judicial No. 
274, bajos del Palacio de Justicia de Guayaquil, asignado al profesional que suscribe conmigo 
€l presente petitorio. oracion 

  

Atentamente, 

Qu z 

7 

O Hunoras Waleon Lama Pico Dr. Julio Durán Borja 
REGISTRO No. 3.089 

COLEGIO DE ABOGADOS 
DEL GUAYAS 
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REPUBLICA DEL ECUADOR . VA -/ AS ulá Y PO UUU 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS OS 

SC-G-1J-01-9206 

0009557 
Guayaquil, 4 de octubre de 2001 

Abogada 

Anapha Jiménez Torres - 
SUBDIRECTORA JURIDICO DE COMPANIAS 
DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En su Despacho.- 

En el otorgamiento de la escritura pública de aumento del capital y reforma del estatuto de 

la compañía "COMPANIA INMOBILIARIA ANACH S.A.", se ha dado cumplimiento a los 

requisitos de Ley; por cuyo motivo opino se acceda a lo solicitado, para lo cual adjunto 

proyecto de Resolución. 

  

CMaeL..-
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vhg. L uz Angélica Puna l.de Castro SÍ 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

GUAYAQUIL 
MACHALA 803 6to. P¡SO 

TELFS: 288517 - 398821 - 394937 

LA PRESENTE FOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA DE AUNENTO DE CAFITAL Y REFORMA INTEGRAL DEI 

ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑIA INMOBILIARIA ANACH S.A.".- 

T, NOTARTA 

A DE CASTRO 
/ í 
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AR. TO 

SE OTORGO ANTE MI Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE 

PRIMER TESTIMONIO, QUE SELLO Y FIRMO LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, ALOS CINCO DIAS DEL MES DEENKRO DEL DOS MIL 

  

DOY FE: Que en esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública 
de Aumento de Capital y Reforma de Estatuto Social de la COMPAÑIA 
INMOBILIARIA ANACH S.A., celebrada ante la suscrita Notaria Trigésima 
Séptima del Cantón Guayaquil, con fecha: dieciséis de noviembre del año dos mil, 
del contenido de la Resolución número: cero uno-G-DJ-cero cero cero nueve mil 
quinientos cincuenta y siete, Expedida por la Abogada MARIA ANAPHA JIMENEZ 
TORRES, Subdirectora Jurídico de Compañías de la Intendencia de ¡Compañías de 
Guayaquil, de fecha quince de Octubre del dos mil uno.- Guayaqufl, veintidós de 
Octubre del año dos mil uno. 
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Ab. luz 4ngélica luna A. de Cate 

Notaria Trigésima Séptima 
dal Cantón Cravaquil 

 



REGISTRO MERCANTIL" 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1. - En cumplimiento de , lo ordenado en la Resolución 
N* 01-G-I3-0009557, dictada por la Subdirectora 
Jurídico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil. el 15 de Octubre del 

2. 001] queda inscrita la presente escritura, la misma 
que contiene: Aumento de “Capital Suscrito y Reforma 
del Estatuto de la “COMPAÑÍA INMOBILIARIA 

0 ANACH S.A.” de fojas" 33.024 a 33039, ' número 
4.6771 del Registro Industrial y anotada bajo el 
número 43.765. del Repertorio.- 2. - Certifico: Que 
con fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de 
esta escritura 3. - Certifico: Que en esta fecha se 
efectuaron dosyanotaciones del contenido de esta 
escritura, al margen de las inscripciones, respectivas. - 
Guayaquil, catorce pe Disiembre del dos mil uno.- 

       
  

DRA. NORMA PIYAZA DE GARCIA 
REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

TRAMITE: 49401 
E LEGAL: RICARDO FLORES 

AMANUENSE: FABIOLA CASTILLO 
COMPUTO: CECILIA UVIDIO 
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ANOTACION- RAZON: LAURA ULLOA 
REVISADO POR: f, Ye . 

  

Vélez 107 y Pedro Carbo Piso + 2 * Fax: 2 323348 - Telf.: 2 323003 - 2 532040 -2 532019 

Guayaquil - Ecuador



  

NOTARIA 
DECiMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

  

AMOTACIÓN AL MAR SEN DE A ES RA PUBLICA DE AUMENTO DE CAFMTAÁL Y REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE COMPAÑÍA RRMOBILIARIA AÑADE SA 

A ER A ze LA rar a ADE 
DOY FE: QUE ES CUMELIMIENDO A LO DISPUESTO EN BL ARTICULO 

a El
 

ES
 a 5 c 1 n tu
 y 5 ” E 0 T CUARTO DE LA RESOLUCION NUMERO 

  

L, CON FECHA QUINCE DE CCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

UNO, EL DIA DE HOY TOME NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA ANONIMA DENCMINADA “COMPAÑIA 

    
INMOBILIARIA Y UNO DE 

Fi 
Ls CIEMBRE DE MÍ yr TOS OCÉ5ENTA Y SIETE.- GUAYAQUIL, 
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NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

ANOTALIEN Ad MARGEN DE (A ESOBULRA PUBILILA DE AUMERNJO GE CAFITAL Y PEFURMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE CORMAPARÍA ASMIONOLDIARIA SACHS ao e e e en 

E i E 

CUARTO DE 

CERO NUEVE (01 

JURIDICO 

GUAYAQUIL, 

EL DIA UNO, 

LONSTITUCITON DE 

INMOBILIARIA 

DICTUEMBRE 

TRES DE 

QUE BN OCUUMELIMIENDO A o DISPUESTDO EN El 

DA RESOLUCTON 

NCO CINCO CIBETE, DICOTADA FOR OLA 

DE COMPAÑIAS DE LA 1NT 

FECHA DEL AN: CON QHIHCE DE OCTUBRE 

DE HOY TOME 

COMPANIA ANONIMA DENOMIMADA 

UB ELCHA 

  

Das 

ARTICULO 

NUMERO CERO UNO-G-1J-CEF
O CERO 

SUBDIRECTORA
 

ENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

MIL 

NOTA AL MARGEN DE LA ESCRITURA DE 

“COMPAÑIA 

Jena "SIETE.- GUAYAQUIL, 
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